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URUBAMBA , ... -m, ¡oi,. 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 099·2024-GM-MPU/C 

Urubamha, 18 de setiembre de 2024 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA. 

VISTOS: 

El Exped1enteAdm1mstrauvo Nº 13603 fecha S deoctubrede 2022 presentada por la 
representante legal de La empresa "INVERSIONES TURÍSTICAS WAYNA RUNAS 
MACH UPICCHU S.A.·, el expediente admm1strat,vo Nº 8387·2024. el I nfonne Nº 013-2024· 
RECD de fecha 22 de mayo de 2024, el lnfonne Nº 152·2024-MPU/GDUR/DT de fecha 30 
de mayo de 2024, el lnfonne N" 474-2024-YGA-GDUR MPU de fecha 11 de junio de 2024, y 
el lnfonne tegal Nº l6S-2024·AIMN-OAJ/MPU de fecha 24 de Jumo de 2024, y el Informe 
Legal Nº 06-2024-0LC de focha de recepción 12 de setiembre de 2024 por el Asesor Legal 
de la Gerenc,a Municipal de la Munic,pahdad Provmcial de Uruhamha, y; 

"J ' . ' .- ' 

'� �-:' 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194ºde nuestra Const,tuci6n Política, modificada por Ley de Reforma 
Consmucional Nº 28607 establece que "Las municip(Jltdodes provinc,oles y distrito/es son los 
órgom;s de gob1erm; local. Ttt:nen outonomM polirua, «onómrca y odmjnistrotivo en los 
asunios de su competenc,a"; 

Que, el artículo IJ del Titulo Prehminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgámca de 
Municipalidades establece que "Los gobiernos locales gozan de autom;mfo polftico, 
ecm1ómico y odm1mstrat1va en los asunros de su competenc,a"; 

Que, el artículo 9" de la l..ey Nº 27783- Ley de Bases de la Descentralización respecto 
a las din,enslones de las autonomías establece que "9. J. Autonamia politico es la {ocultad de 
adoptar y concordar/os políticas. planes y normas en los asunros de su rompetencso, oprobor 
y expedjr sus nonnos. dectd,r a través de .sus óryonos de gobrenw y de$0rra/lor los funciones 
que le son mherentes. 9.2 Aucom;mia odmrn,strotwa: es la foculcod de oryonizar'iil< 
internamenie. detenninar y reglamentar los servmos públicos de su responsob,lidad 9J 
Autonomía económica es lo facultad de creor, n,coudar y odmm,strar sus rentos e mgre50s 

�o.D•f>0 propias y aprabor sus presupuestos rnstitucionoles conforme a la l.ey de Gestión 
-s"(/ Ñ,"!l Presupuestaria del Escoda y los leyes Anuo/es de Presupuesto. Su ejercicro supone reconocer 

1,/ ! � 1 derecfw o perc,b,r los recursos que les a:ugne el Estado para el cumpl,mienco de sus 
•" o unc,onesy competencios."; . :v.. 

Que, la nuhdad de un acto administrativo puede ser declarada como consecuencia de 
la rnterpos,c16n de un recurso impugnatorio o de ofic,o, será de oficio cuando la propia 
adm1mstrac1ón municipal ha detenninado que et acto administrativo se encuentra rncm-sa 
en cualquiera de los rasos enumerados en el artículo 10" del 11.10 de la Ley Nº 27444 
siempre que agravien el interés púbhco o lesionen derechos fundamentales, la nulidad de 
oficio solo puede ser declarada por el func,onano ;erlrqmco supenor al que expidió el acto 
que se invalida, este supuesto se encuentra estableado en el articulo 213 del acotado TUO 
que señala 213 1 En cualquiera de losrasosenumeradosenel artículo 10, puede declararse 
de oficio la nulidad de los actos administrativos. aun ruando hayan quedado finnes, siempre 
que agravien el rnter+.i público o lesionen derechos fundamentales. 213 2 La nulidad de 
oficio solo puede ser declarada por el funCJonario ¡eriirqu,co supem..- al que expidió el acto 
que se 1nvahda Si se tratara de un acto emitido por una autondad que no está sometida a 
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subord111ac1ón ¡er/irqu1ca. la nulidad es declarada por resolución del m,smo íunc1onano 
Además de declarar la nulidad. la autondad puede resolver sobre el fondo del asunto de 
contarse ron los elementos suficientes para ello En este caso. este extremo sólo puede ser 
obJeto de rerons1deraaón. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del asunto, 
se dispone la repos1c1ón del proced1m1ento al momento en que el vicio se produ¡o En caso 
de dedarac,ón de nulidad de ofioo de un acto admmistrauvo favorable al adm1mstrado. la 
autondad, previamente al pronunciamiento. le ro""' traslado, otorglndole un plazo no 
menor de cinco (S) dias para e¡ercer su derecho de defensa-"; 

El artículo 10º del TU O. de la Ley Nº 27444. establece los supuestos en los que un 
acto administrativo se encuentra mmerso dentro de las causales de nuhdad de pleno 
derecho. como son 

10.1 Contravención a la Const,tucoón, a las leyes o a las normas reglamenta nas. 

10.2 El defecto o la omisión de alguno de sus requ1s1tos de Vlllidez. 

10.3 Los actos expresos o los que resulten romo consecuencia de la aprobación 
automática o por sllenc,o administrativo positivo. por los que se adquiere facultades. o 
derechos. cuando son contrarios al ordenamiento Jurldloo, o ruando no se cumplen con 
los requ1s1tos, documentación o tramites esenoales para su adquisición 

10.4 Los actos admimstrativos que sean ccnsuruuvcs de mfracc,ón pena!, o que se 
dicten como consecuenaa de la misma (El 
énfasis es nuestro) 

Causales que, para un pronunciamiento de nulidad de oficio, no requieren ser r+: ,f 
Relacionado a lo md,cado en el punto precedente. tenemos la causal de nulidad prevista 

en el numeral 10 2, refenda al mrumplimiento de los requ,s,tos de validez de los actos 
admm,strallvos que se encuentran previstos en el artículo 3º del TUO de la Ley Nº 27444, 
siendo estos: 1) Competencia, 11) ObJetivo o conlenldo, iii) Finalidad pábltca, lv) 
Motivación, y v) Procedimlenlo regular. Requisitos deben concumr de fonna conjunta 

0,-o �,.. para la validez del acto adm,mstrahvo y claro está que la actuación de la admimstraci6n se 
$(/'i>"'.�;<¡: ncuentre sujeta al proced1m1ento adminislrativo previsto para ;SU generación, que, para el 

¡,, l/ ! ·, sente caso, que se encuentre previsto en el Texto Umoo de Prccedlnuentos 
¡ .¡_ #, m1mstra11vos de la entidad. ··" =�. 

• • •ue,..,,� Re,;pecto a la competencia. resulta necesario traer a colación lo señalado en el 
numeral 3 22 del artículo 3° del Reglamento Nacional de Administración de 
Tra11spone. cuando establece la definición de concesión. con el siguiente texto: 

"3.22 Cancesf6n· Es el ocro juridico de derecho público mediante el cuo/ lo aurondad 
competente. otorga por un plazo determrnodo. o uno perso110 Juridico, lo focultod de 
real/zar servicia de transporte públlco de pers-0nas en lfÍOS urbanas col,ficadas 
como "6,..,.,s socurodos· 6 de occeso �ng,do. El otorgamiento de uno concesr6n se 
expresa en un controro que contiene derechos y ab/igoc,ones poro ro titular y es 
consecuencia de un procesa de /,dtocf6n pública.· [El énfas:u es nuestro) 

La Licitación Pública romo proceso. se encuentra definida en el numeral 3 44. del 
mismo cuerpo nonnativo, de la siguiente forma 

, 



•p,.ocesa llevado a cabo por la aurondod rompeume de dmb,w provmc,a/ para 
atorgar en concesión el derecha de prestar �rv,c,o de transporte pubhoo de personas 
dmb,w prov,ncwl, medrame lo portidpadón de dlw:rsos ofe'1':nlt!$. • (El énfas,s es 
nuestro) 
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Con la lncbservancta del proceso preestableado por la norma para el otorgam,ento 
de la autcracnén para arcutar en una vfa de acceso re,¡tnng1do a través de un contrato 
adm1ms1ra11vo de conusrón, la Resolución de Gerencial N•672-2022 GDUR·MPU. ,nínnge 
las nonnas sei\aladas en el literal e) del artículo 17 de la Ley N• 27181, numeral 3.22 del 
artículo 3° y numeral 52.3 del artículo 52° del R<'glamenro Nacional de Adm,mstrac,6n de 
Transporte aprobado mediante Decreto Supremo Nº 01 7-2009-MTC. numeral 1 1 y 1 2 del 
artículo 1°, numerales 4 y S del articulo l".y numeral 5.3 del artículo 5° del TU.O de la Ley 
N" 27444, y con ello, este acto adm1mstr.1llvo se encuentra inmerso en el vicio de nulidad 
previsto en los numerales \ y 2 del artlculo 10" del TIJOde la Ley Nº 274« 

L.a inobseneancia legal de imperativo cumplimiento, d,o lugar a que la RC'Solución Nº 
672-2022-(;DUR-MPU, hoy sea matena de cuest,onam,ento a travk del p�1m1enro 
invalidatono autónomo, instaurado en estncta suiec11'm al debido pro<:ed1m1ento; 

·---------------------------------------1 Dio Ión .J<> _. 9M - Plaza da ANnaa • Urubembe •-.,,,,, � • ;;!01077 _.,, ..... _ ... __ __._,.. 

íl
MJJc.ULO 

HGYNQO:AUTORaA.11 ,.¡...,_..,de ttan,pon,o- TRANSPORU TURISTICO 
lRRESTRE en la modahoa(I de nras, •1110 Y V'5fTA LOCAL a INVIIIISN)f,IU T\.IRisncAS 

WRYMA RUNAS MA(;HUPfCCHU 5.. A. -, pof .,n pe<\Odo ... 10 al'>o< .,.,,,,.,.,,. - .. die "'ll""'""" d,o la -.6n de la p,,..e..,,. RMOluc,ón ,ep,e..,n,ádQ "'" >u Ge,ente Gene•ol. s,a 
llllma ,ng,,.. y,.,._ <on la<uh- dabod•menl,o "'"'"'•• en la Part,da El«:t<ón.<a w , , 2321 N d,ol 
"'°Ir"'º .... Pe,.o,,_ Jurid,"'"' M la Oh,:,,.. R_,., .. Cu«:o ••endo t. fo,ma y ce,ac,.,..,,<•• de 
la P,.....,• ...,,o,..u,c.6<, la -n•,,•_, _ 

s.t! t1ilsunVI: 

MJfcULO P81M(8Q: DICLARA PftOClDlNTE la sot,c,t...d >01><@ auto,,zac'6n de t<anspon• para 
p,e>1ar ,.. ..,,_.., de han<pone '""""'º tem,,ue en la <uta Aguu cat.en,u Pueote Ru.,,,...J 
Coud- '""" de Machup,cchu y --= a N" 13603 de IKha os de O<tub,. det 2022 ma<1 .. .,..1 
•lcual INVEIISIONIS TURISTIC- WAYNA RUNA$ MAC>IUPICCHU $, A Rej>fe«nu,do po, ¡;i 
Sra V<lma ,ngi.s Vera G..,,,,11e Ge,,e,at. con lacuU- deb«l<>men,,. "'"''"ª' en 1a P-od• 
ll«•tó<Mc• Nº 112n11• del Ro;;!""º M Ptt«>na> Jund<e .. de la Olic""" Reg<>Hal cu«o 

\ En cuanto al objetivo, la Resolución N" 672-2022-{;DUR-M PU, autorizó el servrcro de , 
transpone especial de personas, baJO la modalidad de transpone turístico, como se puede 
apreoar de la siguiente imagen· 

S,n embargo, la autonzadón otorgada en favor de la empresa "INVERSIONES 
TURISTICAS WAYNA RUNAS MACHUl'ICCHU S.A." se suieta en lo dispuesto en el numeral 
3 63 del Reglamento Nacional de Adm,mstracoón del Transpone, el cual prevé 

3.63 Servicio de Transporte Especial de Personas: Modalidad del servicio 
de 1ransporte públloo de personas prestado s,n conhnuodad, regulandad, 
generalidad, obl,gatooedad y unif<>rrmdad. Se otorga a los transport,slas 
mechante una autonzación y se presta en el émbllo nacional ba10 las 
modalidades de· lransporte turístoco, de traba¡adores. de estudiantes: en el 
ámbilo regional, además de las modalidades ante,¡ sefialada$ mediante el auto 
colectivo, y en el ámbrto pmv,ncial mediante las modahdades seilaladas en el 
ámbito nac,onal y adem.;1s mediante el serv,cio de taxi. 
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Entonces, s, se tiene cuenta que el serv,ao de tranSJJOrte de J>'IS,1Jeros que se autonzó 
en la Ruta Aguas Cahentes - Puente Rumas - Ciudadela lnb de Machup1cchu, se prestmia 
sin continuidad, regularidad, obligatoriedad, y un1form1dad, en pundad no se 
gara nuzaria la prestación del serv1c,o, 

A !o que se de� agn.-gar que la modalidad auton�. no considera la prestación del 
servicio de transporte en una ruta determinada,romo de forma expresa se establece para 
el serv,ao regular; 

3.62 Servicio de Transporte R�ular de Pe,-onas: Modalldad del S8f'VICtO 
de transporte P,:,bbco de pttrsooas realozado con regularidad, continuidad, 
generalidad. obl,oalonedad y unilomndad pa,a sa\Jslacer oecestdades colec11vas 
de ""'"' de caráctM general, a trnv,!,s de una ruta detomnioacla mediante una 
resolución de autonzación Se presta bajo las modalldades de Servoc,o Estándar 
y Servicio Di1erflnciado, en vehlculos que cumplan con lo dispuesto por el 
Reglamento Nacional de Vehlculos y el presenle Reglamento 

,.._,15 NC'� 
lA GlllfNC..,, IN OISAUOUO UWHO V IIVUL IN lA -tc-•1eoon ""°"'"'ª''" IN ·-- m= 

ll1"!1UOO!t � GtBINCI& N" ,Z .l:CIU·GDUo·""' 

Por la finalidad pública, la resoludóo materia del presente proced,m,ento 
mvalida1ono autónomo, debió oonsider:ar la finalidad, como propósito del proced,m,cnto 
de su expedición, que conforme se precisó en el numer:al 8 del presente, debió ser como 
consecuencia de un proceso de hcm1aón púbhca, el cual conclmria con un contrato de 
conces,ón que penmta a la ent:Jdad estable.:er dere.:hos y obhgaciones. que debieron ser 
maten a de evaluación por diferentes postores y no únicamente beneficiar al sohcitanre, en 
un proced,m,ento que no se ade.:ua a las nonnas y procedimientos, más aún cuando, de las 
actuaciones que obran en el expediente se desprende un trámite l>astante célere e inusual 
en su etapa final,al expedirse y notificar la resolución en el mismo día. 

' 
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Un requ1s,10 de suma tra.scendem.,a del :acto :adm,mstrat1vo es la motivación, 
refenda al ámb110 111temo e mreracoén de un COOJunto de reglas que tiene que ser 
respetado al 1ntenordel proceso, vale decir, la prevalencia de normas que por su relevancia 
deban pnmar respectO de :aquellas que a mane,-a de recuento fueron consideradas, dando 
lugar a una insulldenle motmadón. toda vez, que leJos de contener una relación concreta 
y directa del ordenamiento 1urid1co aplicable al caso, y de los propios hechos probados 
relevantes al caso especiftco, que la sustentan en los hechos, como lo exige el articulo 6, del 
TU.O de la Ley Nº 27444, solo se limitó a indicar el cumphmrento de los requ1s1tos, como 
se muestra a continuación 

Finalmente, haberse expedido en el curso de un proceso regular, el cual se 
encuentra referido a que la Mumcipahdad Provmoal de Urubamba, a la fecha de emisión de 
la Resolución de Gerencia Nº 672-2022-GDUR-MPU, regulaba sus procedimientos 
administrativos. a través del TUPA aprobado mediante ORDENANZA MUNICIPAL Nº 026- 
2018-MPU/A. en cuya sección relacionada a la Gerencia de Desarrollo Urbano [Div1s1611 de 

, transporte), en el numeral 69, considera el prored1m1entode "AUTORIZACIÓN O PbRMISO 
PARA SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS URBANO E INTERURBANO", como se 
puede apreciar a continuación 

De él. se desprende el man:o regulatono para su Ir.imite y pronuncoam1ento de la 
entidad, l'S así, que considera 

"ley Nº 27181 Art. 12 lileml c)", el cual precisa que las autoridades competentes, 
tienen la facultad de "c) OWrgomienlO de concesiones; permi:sr.!S o ouionzoc,ones poro lo 
prestación de los servrt:1os de tronsporte t=tn, de acuerdo o lo que establece lo presente 
1,ey, los re9/omentos nocionales corn,spondientes y los nonnos vraen/.eS en mmerio de 
concesiones.• 

·--·-------- _ .. ·----.. .. --- ·-·-· -------- ---- ··- ---·-·---- __ .. "°'''º _, -------,!'V) ·�-----·- ,. .... _ ·-· -·--·---- ... .. -- .. _ ,._ 
,, ........ -.�--- 

mn.,.,,_,,,1, 
�"" w- .. 1, .. ,,.. 11.-,¡,11,-� ,_.,.,_, __ ..,_ 

s ... ,,_,.,e,...,_.,& -- ··-· - 
.. ..__, 

"y 17 literal fl", el cual considera entre sus compelencias de gestión "t)or en 
concesión, lo mfroestructuro vial nuevo o e:,,istent.e, dentro de su ¡unsd1r:crón, en el mon:o de 
lo esroblec,do por lo normotitndo,J sobrf! lo nwreno· 
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Corno se podra\ advertir. el reíetido Instrumento de gesllón, en atención a la 
cornpe!enc1a de admrmstracsén del transporte lern'Stre de la Mumapalidad Provincial de 
Urubamba, ha considerado como competencia de geslión únicamente la roncesión de 
la lnfnestructura vial. lo que s,grnfka otorgar el uso de una ruta detemunada, para la 
prestac,ón del serv,cm publico de transporte provincial en su 1unsd1coón 

Que, el representante legal de la ernpn.-sa adm1rnstrada, en su e-scnto de descargo 
manifiesta que 

Que se ha incumdo en violación al derecho al deb,do procedimiento por parte del 
se�or alcalde de la Municipalidad Provmaal de Urubamba por la postura en cuanto 
a la necesidad de lic,tacoón del servioc de transporte turistico en la ruta materia de 
obse,-,.ación, que se anularán las resoluciones l'ffliridas por la antenor geshón sobre 
el servicio de transporte en Machupicchu, alegando que ello genera falta de 
ob¡etiv1dad e 1mparc1ahdad. oonsign.a la tabla Nº \ en la que refiere 3 fechas de 
declaraciones con resumen de lo manifestado y ello constituye violación al debido 
proced,m1ento, y a! derecho de defensa. 
Invoca dos pronunciamientos del Tnbunal Constitucional sobre el deb,do 
procedimiento. Señala falta de 1mpan:ialidad de la administración de la 
Municipahdad Prov111c1al de Urubamba, argumenta que esta s1tuac,ón vulnera el 
derecho de doble instancia al ser resuelta la apelación por el alcalde de la 
Municipalidad, quien ya emitió una opinión al respecto. 
Hace referenaa a ta situación de la empresa Consettur Machupicchu S A C y 
consigna Tabla Nº 02, con el rotulo "Relaaón de pronunciamientos públicos que 
llevaron a la MPU a regular la ruta Aguas Calientes - Puente Inca - Ciudadela de 
Machup,cchu", consigna referencia de la abogada de la competenc,a en el mercado 
de servicio de transporte turfstoco de acceso a la Ciudadela Inca de Machup,cchu 
emitido en drctembre de 2016, refiere el Informe Nº 3S3-2017-MTC/IS O! del 18 
de abnl de 2017 y SenterKia del Tribunal Const1tuaonal Nº 603·2021 sobre 
acuerdos colusonos verticales refiere que en ella se debe pem,itir el acceso al 
mercado de transporte urbano terrestre en la ruta mencoonada a 01ras empresas 
que presten este sel'Vlcio en distintos horanos. 
Refiere que las autorizaciones em1t1das por la Municipalidad son la conclusión de 
un proceso de regulación del serv,ao de transporte turistico, que la Resolución de 
Gen.mcia de Desarrollo Urbano y Rural H" 672·2022 GOUR-MPU es el resultado de 
la politica de regulac,611 del servicio de transporte terrestre en su modalidad 
turísuca realizado por la Municipalodad Provmc,al de Urubarnba y quecumphó con 
las exhortaciones reahzadas por lndeoopi y el cumplimiento de la sentencia del 
Tnbunal Constotucmnal del año 202 1 Argumenta circunstancias referidas a tercera 
empresa que noes parte de la Resotuaón de Gerencia DesarTOllo Urbano y Rural Nº 
672-2022-GDUR·MPU y refiere que no se cumple el requisito de afectación al 
intere< público y derechos fundamentales para proceder con la nulidad. 
Refiere sobre la naluraleza jurfdica de la ruta Aguas Caloentes - Puente Inca - 
Ciudadela Inca de Machupicchu, sustenta la condición de vfa saturada en la 
d1spos,aón del artículoJ.5 del Reglamento Nacional de Tránsito.y respecto a la vía 
de acceso restringido refiere la nonna del literal Fdel articulo 23 de la Ley General 
de Tránsito y Transporte refendo al Reglamento de jerarqu,zaaón Vial, refiere 1111 
procedimiento para el otorgamiento del servicio mediante una conce-sión 
Refiere que la Munoc1pahdad ProvirKial de Urubamba mterpreta que las vtas de 
acceso restnngido son tales por una constatación documental de la via Señala que 
la Mumcipalidad lo que realiza en la resolución es referirse al concepto que 
desarTOlla según la ncrmanva, Refiere que la declaración de acceso restringido no 
es competencia de la Mumc,pahdad Provincial de Urubamba, smo de la a1.1tor1dad 

' 
\ 
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competente confonne f'Stabltte el Reglamen!o de Jerarqu1zac16n Vial así como el 
Clas1fic:ador de Rutas del SINAC y concluye que la ruta en la que la Resolución de 
Desarrollo Urbano y Rural N° 672-2022-GDUR-MPU otorga autcruacrén para 
prestar el serY>elO de transporte terrestre turisttco no es una ruta o vía de acceso 
restnngido, por tanto, el contenido de dicha resoluaón no llega consigo un 
contenido 1Uc1to, tampoco reahza una interpretaaón errada de !a normauva y 
tampoco lf'Soona el mterk público por no haberse realizado mediante una 
concesión 
Refiere sobre la naturall".Za jurid1c:a de la op,món técrnca previa favorable ermnda 
por Sernanp-Macllupicrllu como reqoeno para el acto administrativo de 
autorización, afirma una errada valoraaón de los hKhos al momento de Interpretar 
y valorar el Oficio N• 676-2022-SERNANP-SHMJI, refiere que no se consideró el 
Oficio Nº 108-2022-GDUR-MPU-C mediante el cual se schora opinión técnica previa 
favorable de vehículos que puedan pttSt:ar el serv,c10 en la ruta Aguas Calientes - 
Puente Ruinas -Ciudadela Inca de Machup1ccllu, a cuyo requerimiento refiere que 
se emite opinión técnica previa favorable.y señala que se cumphó con lo dispuesto 
en el procedimiento para la autoriuoón en los casos donde seenruentran las áreas 
naturales pro1egidas. Refiere que el pronunaam,ento del Semanp - Machup1cchu 
se reahu en mén!o a los documentos de gestión aprobados para la adecuada 
gestión del San tu.ano H1stónco de Machupkchu, como es el caso de la capacidad de 
carga, y tenla como finahdad que el Semanp - Machup1cchu venfique que el 
vehículo que se pU1e11día autorizar se encuentre acorde al documemo de gestión 
mencionado, y que la municipalidad ejerza sus funcion.es y competencias en respeto 
a la leg,slaaón sobre �reas naturales pro1egidas, lo cual señala se cumplió . 

• , Que, efectuado el arullisis y ponderación de argumentos. d1spos1c10nes legales y 
'\ pro11unc1amientos jurisdiccionales e instnuc10nales, se concluye que no existe evidencia de 

✓-�� afectación al derecho de la administrada al debtdo procedimiento por parte del señor 
leal de de la Munic1pahdad Provincial de Urnbamba por sus declaraciones en cuanto a la 

/_· necesidad de hcitación del serv,c,o de transporte turistioo en la ruta Aguas Cahcntes - 
' Puente Ruinas - Ciudadela Inca de Machupicchu, se debe precisar que el presente 

procedtmrento se vrene tramitando con la intervellCión de personal profesional y 
func,onanos de la Municipalidad Provindal de Urubamba y por per..onal profesional 
contratado externamente que desempeñan su funaón en obse.vancía estn<:ta de las 
normas de derecho J105itivo conforme ha srdode su conoc,mientocon la notificación que se 
le efectuó con la Resolución de Gerencia Mun1apal N" 036-2024·GM MPU/C; 

Que, se tiene conocimiento del instrumento Abogacía de la Competencia en el 
Mercado del SerYicoo de Transporte TuristlCO de acceso a la Ctudadela l11ka de Machup1cchu 
de abril de 2017 del INDECOPI, en el cual se recomend6 que Mun1cipahdad Provmcial de 
urubamba en base a sus competencias sobre la ruta Aguas Calientes - Puente Ruinas - 
Ciudadela lnka de Machupicchu, convoque a un proceso de selección para el servicio de 
transpone turistico o el servioo de transpone terrestre urbano e interumano, segun sea el 
caso, es decir, se está rauficando que la ruta Aguas Calientes - Puente Ru,nas - Ciudadela 
lnka de Machupteehu debe ser hcrtada, y est\ reiterarnlo su recomendación suginendo la 
interYención de otras entidades como Agenc,a de Promoción de la lnver..,ón Pnvada 
Promversrén, el Mmisleno de Cultura y el Servicio Nacional de /\reas Naturales Protegidas 
por el Estado - SemanJ>; 

Que, respecto a la naturaleu juridica de la opinión técnica previa favorable enunda 
por Semanp,Machupicchu como reqursao para el acto adminismitivo de autorización, en el 
considera11do once de la Resolución Nº 036-2024-GM·MPU/C se ha descnto que en los 
considerandos 3 l y 32 de la Resoluaón de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural Nº 672- 
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2022-GDUR-MPU por el cual se ev,denc,a que s, b,en SERNAMP-SHM ha em1t1do Opimón 
confonne lo requiere el Decreto Supremo Nº038-2001·AG - Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas; sm embargo, cond1c,onó que :,e garantice que la unidad velucular que 
debe ser autorizada lo haga en raridad de reemplazo de uno de los vehículos que estarfan 
operando en la n,,ta.garanttzando lacapaodad de carga de la vfa decomumcac16n terrestre 
lhram Bingham (estableado en 24 vehículos). de modo que se habrfa producido una falsa 
valoración de los hechos contemdos en la comumcac,ón del SERNANP, pretendiendo darle 
valor de op,n,ón de autonzaCIÓn de incremento de un vehirulo a una respuesta de 
autonzación en reemplazo o sustitución de otro vehículo en actual St'rvicio en la n,,ta, con 
lo que se evidencia una falsa \laloradón de los hechos (Ilegalidad relativa a los 
fundamentos de hecho) que deviene en rausal de nulidad; 

Que, del escrito de descargo presenrado por la representante legal de la empresa 
administrada no se aprecia desargo ni argumento que enerve ninguno de los puntos 
propuestos en la Resolución de INSTAURACIÓN del proced1m1ento de nuhdad de oficio de 
la RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 672-2022-GDUR 
MPU de fecha IS de nov,embre de 2022; 

Que. por cons1gu1ente.es procedente la de<:laración de nulidad de la RESOLUCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y RURAL N° 672-2022-GDUR-MPU de fecha IS de noviembre de 
2022 por causales de. · Incumplimiento de requisitos de validez del acto administrativo.· 
Contenido 1líc110 del acto administrativo contenido en la RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE 

Que, de lo desarrollado precedentemente se tiene que la RESOLUCIÓN DE GERENCIA 
DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 672 2022-GDUR MPU. se encuentra incursa en 
causales de nuhdad. por vicios establecidos en los incisos I y 2 del artículo 10 del Texto 
Úmco Ordenado de la Ley N• 27444. afectlndose el interés público en la esfera de 
observancia y cumplimiento de la leyes yd1spos1c1ones reglamenta nas sobre el transporte 
terrestre y el derecho íundament:11 de los ciudadanos de vivir en una sociedad regida por el 
principio de legalidad y primada de la Ley sobre aruen:los o pactos con pnvados 
vulnerando d,spos,oones legales y reglamentanas. 

Que. contando con elementos suficientes para resolver sobre e! fondo del asunto 
(petición del administrado). en observancia de la nonna del numeral 213.2 del artículo 312 
del TUO de la Ley Nº 27444. la pretensión admm1strativa contenida en e! expediente 
admimstrativo Nº 13603 de fecha S de octubre de 2022, deviene en improcedente, 

,· 
o 

, DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 672-2022-GDUR-MPU, · f"undamcn1ación en unu 
incorrecta interp�dón de la norma (error de derecho). contenida en el 
consrderandc 27 y siguientes de la RESOLUCIÓN DEGERENClA DE DESARROLLO URBANO 
Y RURAL Nº 672-2022-GDUR-MPU;. Fundament.idón en una falsa valoración de los 
hechos {ilegalidad relallva a los fundamentos de hecho), contenida en los términos 
expuestos en sus considerandos 29 y 30 por el cual se evidencia que SERNAMP-SIIM se ha 
limitado a infonnar sohre las caracteristiras técnicas de los vehírulos, más no ha em,tido 
mnguna op1m6n previa conforme lo requiere en articulo 177 del Decrel:o Supremo Nº 038· 
2001 AG - Reglamemo de la Ley de Áreas Natura le,¡ Pro1egidas, y· Vicio en la finalidad 
perseguida por el acto en favor de tercero. por ruan to. en el caso de la RESOI.UC!ÓN DE 
GERENCIA DE DESARROU.0 URBANO Y RURAL Nº 672-2022-GDUR-MPU se ha producido 
el desvío de poder por finalidad a favor de terceros (empresa administrada) en peíJuic10 de 
una hbre y sana competencia de varias otras empresas postoras part,ci¡,,mtes en un proceso 
de licit:1c16n pública que propongan mejores condiciones de senicm y prestaciones en favor 
de la Municipalidad Provincial de Un,,bamha y la colectividad en su sentido amplio, 

rf3 



Que. mediante lnfonne N" 152-2024-MPU/GOUR/OTde fecha 30demayoel Jefe (e) 
de la 01v1s1ón de TralL'iporte Mag. Lle. Néstor Mmauro Moreyra remite el presente mfonne 
sobre promrnciamiento de descargo a los ténmnos expuestos en la Resoluoón de Gerencia 
Municipal Nº 036·2024-GM MPU/C de mcoac1ón de nulidad de oficio de Resoluoón de 
Gerencia Nº 672•2022·GOUR-MPU. h.ac1endo un análisis 1écn1co de lo expresado por 
consultor Abg. Raúl Edwm Ca macho Our.ln, en mento a la Orden de servmo Nº 152-2024, 
con tal finalidad, cumplo con informar y consecuentemente, recom,enda se derive a la 
Gerencia Municipal de la Emidad. Órgano que instauró el procedimiento de nulidad de 
Oficio de la RESOl.UCION DE GERENCIA Nº 672 2022-GDUR·MPU, a fin de evaluar el 
contenido del pr..sente y tomar las acciones correspondientes. As1m1smo, esta División ha 
realizado un anáhs1s técnico de lo expresado por el consulto,-, y ..,;tandode acuerdo con su 
contenido, lo hace suyo y lo suscnbe en señal de confonnidad, 

Que. mediante lnfonne N°474-2024-YGA-GDUR MPU.de fecha 11 de¡unio de 2024, 
del Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Arq Yovanl Gómez Apaza, en atención a los 
documentos de la referencia con la finalidad de remitir el mfonne sobre pronunciamiento 
de descargo a los ténninos expuestos en la Resoluaón de Gerenaa Municipal Nº 036· 2024- 
GM-MPU/C de incoación de nulidad de oficio de Resoluaón de Gerencia Nº 672-2022- 
GDUR-MPU, haoendo un análisis Técmco de lo expresado por consultor Abg Raúl Edwrn 
Ca macho Dur.ln. en ménto a la Orden de servicio Nº00l52 2024, con tal finalidad, cumplo 
con informar lo siguiente:( ... ) 6. Mediante. infonne Nº 152 2024-MPU/GDUR/OT, emitido 
por el jefe {e) de la División de Transpone. hace un anáhs,s técnico y expresa su 
conformidad con lo referido por el consultor. Asim,smo, recomienda se derive a la Gerencia 
Mumc,pal de la Entidad, Órgano que inst;mr6 el procedimiento de nulidad de Oficio de la 

' RESOLUCION DE GERENCIA Nº 672 2022-GDUR·MPU. a fln de evaluar el contenido del 
presente y tomar las amones correspondientes. Por los considerandos expresados en el 

' contenido del informe técmco legal entregado por el consultor legal Abg. Raúl Edwm 
Ca macho Durán y el mfonne tKrnco rem1t1do por la división de transporte se ver,flca que 
cumple con los lineamientos t"-:rncos p,ara continuar con el trám,te respectivo, poniendo a 
su d,spos,ción y cons,deración el presente infonne Por lo tanto, se cumple con alcanz,�rel 
Informe Técmco Legal Nº 13-2024- RECD y el INFORMENº 152-2024-MPU/GDUR/DT. así 
como se solicita continuar con el trámite correspondiente: 
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1/.· Que, mediante Informe l.egal Nº 165-2024-AJMN-OAJ/MP'IJ de fecha 24 de Junio de 
,202�. presentado por el abog. Abrah:ln Jorge Molina Navarrete Jefe de la Oficina de Asesor1a 
Juridica OPJNA. del anáhsis y base legal señalada en los considerandos precedentes esta 
Oficina de Asesoria Juri<hca. �dela opinión: 

5.1. Que �tando al Principio de L.egahdad. previsto en el TUO de la Ley del 
Proced1m1ento Admmistrallvo General de la Ley Nº 27444, la entidad se encuentra 
facultada a encaminar un proced,m1ento de revisión que contemple la nulidad de 
oficio de actos administrativo:s, que se encuentren afectados por vicios que 
conllevan a su declaración, considerando una vía paro lo resmuc/6n de la /eyahdad 
afectada por un octo odminúrrotivoyen ejercco desu autotutela declarativa, llene 
la potestad de invalidar sus propios actos sin tener que recumr al órgano 
¡unsd,cc,onal, ello con la imención de asegurar la "'gencia de los interes..s públicos 
que proclama su actuación dentro del ordenamiento jurid,co 

5.2 Que es procedente declarar la Nulidad de Oficio la Resolución de Gerencia N• 
672-2022-GDUR-MPU de fecha 15 de noviembre de 2022,en virtud de los informes, 
crcnmeoes o similares que sirvan rno1ivación y fundamento a la decisión que se 
adopte, en consecuencia, se deber.l de retrotraer el procedimiento adm1mstrntivo 
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hasta la etapa de v;1loraa6n del Exped,eme N• 13603 de fecha OS de octubre del 
2022 Teniendo en cuenta que los nuevos actos admm,strauvos deberán de 
realizarse observándose el deb,do proced1rn1en10 en su em1sn'm. expresando las 
razonl'S de hecho y el sustento Jurid,co y probatono que 111s□fique la dectsrón 
adoptada. tómese en cuenta las rons1deraciones señaladas en el amlhs,s y base legal 
del presente. 
5 3.- Estando a que el acto admnustntivo ha sido em,1,do por la Gerencia de 
Dl'Sllrrollo Urbano y Rural de la Munic,pahdad Provmcial de Urubamba, 
corresponde conocer y resolver al órgano supenor ¡erárqu,co y en este caso a la 
Gerencia M 11n1c,pal de la entidad mumcipal Estando a lo expuesto, y de conforrrudad 
a !a norma contenida en el articulo 39 de la Ley N• 27972 - Orgámca de 
Mun1cipal1dades, 

Que, mediante Informe Legal Nº06-2024-0LC, de fecha de rerepaón 11 deset,embrn 
de 2024, presentado por el Asesor Legal de G,,,reACia Municipal Abg. Osear Luque Cuupa, 
luego de haber realizado visees losantecedentes. base legal y ami lisis, concluye: 

l. La Resolución Nº 672·2022·GDUR MPU, que autonz6 a la Empresa 
"INVERSIONES TURISTICAS WAYNA RUNAS MACHUPICCHU SA" la prestación 
del servicio de 1ransporte especial de personas, bajo la modalidad del transporte 
turístico terrestre, en ta moclahdad de TRASLADO Y VISITA LOCAL en IJ mta 
Aguas Calientes· Puente Rumas· Ciudadela lnka de Machup1cchu. se encuentra 
incurso en las causales de nulidad previstas en el artículo 10, numeral 10.1 y 
102, del Texto Úmco Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Admrrustrauvo General. aprobado por D.S. Nº004 2019·1US. 

,, 2. Atendiendo a lo desanvllado en el presente mfonne, el G,,,rente Municipal debe 
pronunciarse sobre el fondo de la autonzaci6n expedida mediante la Resolución 
N" 672 2022 GOUR-MPU, declarando improcedente la sohcitud presentada por 
el "INVERSIONES TURISTICAS WAYNA RUNAS MACHUPJCCHU S.A." por 

A7 Jr " \< intenned,o de su G,,,renteG,,,neral Sra. Vilma Ingles Vera 

l Según lo establece el Texto Único ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
l'roced1m1ento Admimstratwo G,,,neral, aprobado mediante uecreec Supremo Nº 004·20 1 9· 
JUS, en su artículo 11° Instancia competente para declarar ta nulidad, establece· 

. ( _, 
11 2 Lo nu/rdad de afic,o M:rú wnocida y declarada por lo ourondod superior de quien 
d1ctá el acto. S, M: tratara de un acto dictada por uno outondad que nu está wmet<do 
o subordmoción ,erúrquko, lo nulidr,d � declararú por remludán de lo misma 
autoridad.· 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO de la RESOLUCIÓN DE 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 672-2022,GDUR·MPU de focha IS de 
noviembre de 2022, por estar incursa en las causales previstas en los numerales \ y 2 del 
articulo 10" del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, a través del cual se autonzó a la 
empresa "INVERSIONES TURISTICAS WA YNA RUNAS MACIIUPICCIIU S.A." la prestación del 
servicio de transpone especial de personas, bajo la modalidad del transporte turistico 
terrestre, en la modahdad de TRASLADO Y VJSJTA LOCAL. en la rul:3 Aguas Calientes ~ 
Puente Rumas - Cmdadela Inca de Machupkchuy vicever..a. 
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ARTICULO SEGUNOO. OECLARAR IMPROCEDENTE la solscnud presentada por la 
Empresa INVERSIONES TURJSTICAS WAYNA RUNAS MACHUPICCHU SA. med1anle el 
expediente Nº 13603 de fecha S de octubre de 2022 

ARTÍCULO TERCERO. - OECLARAR IMPROCEDENTE el escnto ("Me apersona, presenw 
argumentos, aporto pruebas yorros1. de fecha 07 mayo de 2024, presentado por la Empresa 
1 NVERSIONES TURISTICAS WAYNA RUNAS MACHUPICCHU S.A. registrada con expediente 
Nº 8387, en el curso del pn.>Cl:'50 ,nvahdatono autónomo de nulidad de la Resolución Nº 
672-2022-GDUR-MPU de fecha IS de noviembre de 2022. 

ARTICULO CUARTO. · REMITIR copia de los actuados a la Secretaria Técnica de 
Proced1m,cntos Oiscip!marios a fin de que detennine las =ponsab,hdades de los 
rervidore; públicos que generaron la causal de nulidad. 

ARTÍCULO QUINTO. · NOTIFICAR la presente resolución a la representante legal de la 
empresa LA EMPRESA "INVERSIONES TURISTICAS WAYNA RUNAS MACHUPICCHU S.A.", 
en el dorn1ciho ubicado en la Av Pachacuteq N• 506 del D1stnro de Machup1cchu de la 
Provincia de Urubamba del Departamento de Cusro y a la Gerencia de DesarTOllo Urbano y 
Rural. 

ARTÍCULO SEXTO. OJSPONER a la Oficina de Tecnologías de mforrnac1ón y 
Comunicación, efectu� la ptiblkaoón de la presente resolución en el portal de transparencia 

-- de la institución 

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE. 


